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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de octubre de  dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03600/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX, que en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha siete de agosto de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00073/CALIMAYA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito el contrato por el cual se realizo la obra "pavimentación con concreto hidráulico de la Carretera Calimaya – San Andrés" en la pasada administración en la cual era presidente Armando Levi Torres Aranguren; también solicito el expediente técnico, las facturas y el acta de entrega-recepción de dicha obra; también solicito me sea entregado el contrato, expediente técnico y facturas respecto al puente de paso peatonal instalado en la calle barranca de los ángeles en la cabecera municipal de calimaya, dicho puente corresponde al periodo en el que fue presidente Irad Mercado Avila.” (sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00073/CALIMAYA/IP/2020

Buenas tardes En respuesta a su solicitud con número de folio 00073/CALIMAYA/IP/2020 adjunto información requerida

ATENTAMENTE

M EN A.P. ANA MARIA SERRANO RAMIREZ

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto cuatro archivos con los nombres y contenidos siguientes:

OFICIO CONTESTACION 00073.pdf, que contiene el oficio PMC/UIPPE/00189/2020, en donde el titular de la Unidad de Transparencia, informa que la Dirección de Obras Públicas, emitió contestación aduciendo que remite copia del contrato HAC-DOP-RP-16/15AD “Repavimentación concreto hidráulico del camino de san Andes Ocotlán Calimaya tramo 0+000 al 0+770, expediente técnico y factura, así mismo informa que no hay acta de entrega recepción de dicha obra, ya que quedo en proceso por un drenaje externo, así mismo informo que el puente de paso peatonal de la calle Barranca de los Ángeles de esa cabecera municipal, obra realizada en el periodo del Lic. Irad Mercado Ávila, informa que después de una búsqueda exhaustiva y en los archivos de esa Dirección no se encontró documentación relacionada con dicha obra.

RESPUESTA SOL 00073 EXPEDIENTE TECNICO OBRAS.pdf, que contiene el programa de acciones para el desarrollo EXPEDIENTE TECNICO Anexo I, con nombre; Repavimentación con concreto hidráulico del camino san Andrés Ocotlan-Calimaya tramo 0+000 al 0+770, en donde se muestra el tipo de trámite, las unidades ejecutoras, la dependencia responsable, el nombre de la obra, las principales características de la obra, los documentos soporte, la localización de la obra, el municipio, la región, la microlocalización detallada de la obra, el presupuesto de la obra, el programa de la obra, el calendario de gasto de recurso, datos del contrato, observaciones de la Dependencia, el apartado de firmas, nombre de la obra, cobertura, criterios sociales y visto bueno.

RESPUESTA SOL 00073 FACTURAS OBRAS.pdf, que contiene la factura 3508895, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil quince, que ampara el cincuenta por ciento de anticipo, correspondiente al contrato No. HAC-DOP-RP/16/16-AD, obra denominada “Repavimentación con concreto hidráulico del camino San Andrés Ocotlan-Calimaya de conformidad con el número de contrato PMC/TM/175/2016, en versión pública.
Factura 35140924ZFE, de fecha nueve de diciembre de dos mil quince, por concepto del pago de estimaciones número uno de la obra denominada “Repavimentación con concreto hidráulico del camino San Andrés Ocotlan-Calimaya, correspondiente al contrato No. HAC-DOP-RP/16/16-AD, en versión pública.
Factura 3520682, de fecha dos de marzo de dos mil dieciocho, del pago de estimaciones número dos de la obra denominada “Repavimentación con concreto hidráulico del camino San Andrés Ocotlan-Calimaya, correspondiente al contrato No. HAC-DOP-RP/16/16-AD, en versión íntegra.

RESPUESTA SOL 00073 OBRAS PUBLICAS.pdf, que contiene un contrato de obra pública No. HAC-DOP-RP/16/16-AD, correspondiente a la obra aprecios unitarios y tiempo determinado que celebra el Ayuntamiento de Calimaya, con la empresa Cemex concretos, en versión pública.

 TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha tres de septiembre de dos mil veinte, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 03600/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado
“La falta de información en la respuesta de fecha 28 de Agosto de 2020.”

Razones o motivos de inconformidad:
“Se pidió la entrega del contrato de a obra "pavimentación con concreto hidráulico de la Carretera Calimaya – San Andrés" en la pasada administración en la cual era presidente Armando Levi Torres Aranguren, y falto la entrega del y/o los anexos técnicos del contrato de dicha obra, los cuales vienen mencionados en la cláusula Décima Tercera del contrato HAC-DOP-RP/16/16-AD que amablemente entrego el sujeto obligado; así mismo solicito la informacion al seguimiento del acta entrega-recepcion de dicha obra y porque no se ha generado. En el mismo sentido se falto al principio de máxima publicidad cuando no se entrega la información relativa al contrato, expediente técnico y facturas respecto al puente de paso peatonal instalado en la calle barranca de los ángeles en la cabecera municipal de calimaya, dicho puente corresponde al periodo en el que fue presidente Irad Mercado Avila,; en el que solo se envia el oficio numero PMC/UIPPE/00189/2020 y que menciona que la Direcciòn de Obras Públicas mediante el oficio mediante el oficio PMC/DOP/107/2020, manifiesta a la letra que "En relación al puente de paso peatonal de la calle Barranca de los Ángeles de esta cabecera municipal, obra realizada en el periodo del Lic. Irad Mercado Ávila, le informo que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Dirección no se encontró documentación relacionada a dicha obra"; sin embargo la información debe existir en el Archivo General del Ayuntamiento mismo que se encuentra a cargo del Secretario del Ayuntamiento en turno, lo anterior derivado de lo establecido en el articulo 91 fracción VI de la Ley Organica Municipal del Estado de Mèxico.por lo que solicito que la informaciòn anteriormente referida sea entregada a su servidora por este medio.” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en nueve de septiembre de dos mil veinte, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que tanto el Sujeto Obligado como el recurrente no emitieron manifestaciones, ni presentaron argumentos que a su derecho conviniera, como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el Recurrente en los términos siguientes: Solicito el contrato por el cual se realizo la obra "pavimentación con concreto hidráulico de la Carretera Calimaya – San Andrés" en la pasada administración en la cual era presidente Armando Levi Torres Aranguren; también solicito el expediente técnico, las facturas y el acta de entrega-recepción de dicha obra; también solicito me sea entregado el contrato, expediente técnico y facturas respecto al puente de paso peatonal instalado en la calle barranca de los ángeles en la cabecera municipal de calimaya, dicho puente corresponde al periodo en el que fue presidente Irad Mercado Avila, en respuesta el Sujeto Obligado remitió el expediente técnico de obra, de la obra denominada Repavimentación con concreto hidráulico del camino san Andrés Ocotlan-Calimaya tramo 0+000 al 0+770, tres facturas que amaparan los pagos realizados por el Sujeto Obligado a la empresa encargada de realizar la obra, el contrato de obra pública No. HAC-DOP-RP/16/16-AD, correspondiente a la obra aprecios unitarios y tiempo determinado que celebra el Ayuntamiento de Calimaya, con la empresa Cemex concretos, en versión pública.

Derivado de la respuesta el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde hizo notar su inconformidad, argumentando que “Se pidió la entrega del contrato de a obra "pavimentación con concreto hidráulico de la Carretera Calimaya – San Andrés" en la pasada administración en la cual era presidente Armando Levi Torres Aranguren, y falto la entrega del y/o los anexos técnicos del contrato de dicha obra, los cuales vienen mencionados en la cláusula Décima Tercera del contrato HAC-DOP-RP/16/16-AD que amablemente entrego el sujeto obligado; así mismo solicito la informacion al seguimiento del acta entrega-recepcion de dicha obra y porque no se ha generado. En el mismo sentido se falto al principio de máxima publicidad cuando no se entrega la información relativa al contrato, expediente técnico y facturas respecto al puente de paso peatonal instalado en la calle barranca de los ángeles en la cabecera municipal de calimaya, dicho puente corresponde al periodo en el que fue presidente Irad Mercado Avila,; en el que solo se envia el oficio numero PMC/UIPPE/00189/2020 y que menciona que la Direcciòn de Obras Públicas mediante el oficio mediante el oficio PMC/DOP/107/2020, manifiesta a la letra que "En relación al puente de paso peatonal de la calle Barranca de los Ángeles de esta cabecera municipal, obra realizada en el periodo del Lic. Irad Mercado Ávila, le informo que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Dirección no se encontró documentación relacionada a dicha obra"; sin embargo la información debe existir en el Archivo General del Ayuntamiento mismo que se encuentra a cargo del Secretario del Ayuntamiento en turno, lo anterior derivado de lo establecido en el articulo 91 fracción VI de la Ley Organica Municipal del Estado de Mèxico.por lo que solicito que la informaciòn anteriormente referida sea entregada a su servidora por este medio.” 

En este sentido nuestro estudio versara en determinar si el Sujeto Obligado colma la pretensión del recurrente y de no ser el caso, determinar lo conducente.
 
Para ello primeramente es necesario mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Para nuestro caso en particular debemos establecer dos puntos a analizar, el primero de ellos corresponde a la obra denominada “Repavimentación con concreto hidráulico del camino san Andrés Ocotlan-Calimaya tramo 0+000 al 0+770”en donde el solicitante únicamente se inconformo por que no se le entrego el anexo, mismo que se especifica en la cláusula décima tercera del contrato remitido, como se muestra a continuación:
[image: ]
En este sentido debemos recordar que el Derecho de acceso a la información es un derecho humano fundamental que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, protege y fomenta, con la finalidad de salvaguardar este derecho, que se define como la herramienta para obtener, buscar e impartir información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, en este sentido es necesario citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
 
En este sentido debemos hacer hincapié en que la información solicitada abarca todos y cada uno de los documentos que forman parte del documento principal,  que es el contrato y estos se considerarían como anexos, tal y como lo establece el criterio 10-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
En este orden de ideas, será necesario que el Sujeto Obligado remita al particular el o los anexos, que se considera información complementaria del contrato remitido en respuesta. 

Primeramente debemos señalar que diversos puntos de la solicitud de información no es recurrido por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Sin embargo, esta Ponencia Resolutora, realizo una verificación de la información remitida por el Sujeto Obligado, encontrando algunas inconsistencias en la información, miasmas que son necesario mencionar, ya que de lo contrario se estaría vulnerando el derecho de acceso a la información, así como la protección de datos personales.

Acorde a lo anterior, debemos señalar que en la versión pública de las facturas proporcionadas, se entregaron dos facturas en donde se testan, el número de cuenta, la clave interbancaria y la referencia bancaria del proveedor,  por el contrario en una de ellas se entregó la versión íntegra del documento, vulnerando la protección de los datos personales de un tercero, que si bien es cierto que se hace llegar de recursos públicos, por brinda un servicio al Municipio de Calimaya, también es cierto que no existe razón alguna, para proporcionar dicha información, como lo señala los criterios de interpretación 10/17 y 10/13, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
10-17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

10/13
Número de cuenta bancaria de particulares, personas físicas y morales, constituye información confidencial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo  18,  fracciones  I  (personas  morales)  y  II  (personas  físicas)  de  la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número de cuenta bancaria de los particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho número, el cliente puede acceder a la información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones como son movimientos y consulta de saldos. Por lo anterior, en los casos en que el acceso a documentos conlleve la revelación del número de cuenta bancaria  de  un  particular,  deberán  elaborarse  versiones  públicas  en  las  que deberá testarse dicho dato, por tratarse de información de carácter patrimonial, cuya difusión no contribuye a la rendición de cuentas.

En este sentido lo referente a la información bancaria de la empresa Cemex concretos, debe clasificarse como confidencial, no obstante, resulta procedente clasificar tal información como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tal motivo se hará del conocimiento a las áreas correspondientes en términos del artículo 16 fracción VI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con la finalidad de que la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto determine lo conducente, en términos del artículo 23 fracción V, del mismo ordenamiento legal antes citado.

Por su parte las firmas, contenidas en las facturas correspondientes al Representante Legal así como del Presidente Municipal, así como las firmas de servidores públicos en el contrato remitido, son de naturaleza pública conforme al criterio de interpretación 1/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Bajo tales argumentos deberá entregarse nuevamente las facturas y el contrato remitido en respuesta en la versión correspondiente, observando los criterios antes citados.

Respecto del mismo punto de solicitud, es de señalar que no se entregó el acta de entrega recepción, como lo aduce el Sujeto Obligado en su respuesta “que esta no se entregó debido a que la obra quedo en proceso por un drenaje externo” como se muestra a continuación:
[image: ]
En este sentido debemos traer a colación lo establecido en el contrato HAC-DOP-RP/16/16-AD, en su cláusula décima octava que a la letra señala:
[image: ]
De acuerdo a los mencionado por el Sujeto Obligado en respuesta, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Sin embargo, también es preciso mencionar que cuando un instrumento jurídico establece la obligación de realizar una acción, en este el contrato remitido, señala que se debe llevar a cabo la entrega recepción, determinado tiempo después de haber concluido los trabajos, no obstante para los casos, en que se estipula una obligado misma, que no se llevo a cabo , por lo que en ese tenor de ideas, en caso de que después de realizada la búsqueda exhaustiva y no haya sido encontrado la documentación en cuestión, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Por lo que respecta al segundo requerimiento, correspondiente al contrato, expediente técnico y facturas respecto de la obra del puente de paso peatonal instalado en la calle barranca de los ángeles en la cabecera municipal de Calimaya, en respuesta el Sujeto Obligado adujo lo siguiente:
[image: ]
De la respuesta podemos observar que el Sujeto Obligado no indica que la obra no fue realizada, únicamente manifiesta que no se encontró la documentación de esa obra, dejando entredicho si, efectivamente se realizó o no esa obra.

Para ello primeramente  debemos señalar que el C. Arid Mercado Ávila, fue Presidente Municipal, durante la administración 2009-2012 y de acuerdo a la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Calimaya, se desprende que de las principales problemáticas se encuentra la incomunicación de la Cabecera Municipal en temporada de lluvias por lo que se requiere la construcción del puente en el cruce de la Cruz de la Misión y Barranca los Ángeles Cabecera Municipal, como se muestra a continuación:
[image: ]
Aunado a ello, es de señalar que la información, la solicita el particular de cuando el C. Arid Mercado Ávila, fue Presidente Municipal, es decir de los ejercicios 2009, 2010 y 2011, por ende resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, pues manifiesta que no se realizó una búsqueda en los archivos de las áreas correspondientes, es decir no se realizó una búsqueda en el archivo municipal, pues únicamente se proporcionó la respuesta como se muestra a continuación:
[image: ]
En este sentido debemos analizar el área que pudiera poseer la información solicitada, pues corresponde a varios ejercicios anteriores, por ello analicemos lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento; 
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite; 
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general; 
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento;  
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión. 
XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos básicos del municipio; 
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y 
XIV. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables.

Del precepto legal, en cita, se advierte que efectivamente la Secretaria del Ayuntamiento, es el área encargada del resguardo del archivo general del Ayuntamiento,  por tal motivo será necesario que el Titular de la Unidad de Transparencia gire las instrucciones necesarias a fin de realizar una búsqueda en las áreas correspondientes, tal y como lo establece el artículo 162[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


Para el caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, no se haya localizado, la información correspondiente, será necesario emitir acuerdo de inexistencia correspondiente, en términos de lo señalado en la página 21 de la presente resolución.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
1. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00073/CALIMAYA/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00073/CALIMAYA/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, mediante el SAIMEX, y en versión pública, lo siguiente: 

a) Contrato de obra pública No. HAC-DOP-RP/16/16-AD
b) Anexos al contrato señalado en el inciso anterior.
c) Facturas emitidas en respuesta 
d) Acuerdo de inexistencia, correspondiente al acta de entrega recepción de la obra denominada Repavimentación con concreto hidráulico del camino de san Andes Ocotlán Calimaya tramo 0+000 al 0+770.
e) Contrato, expediente técnico de obra y facturas respecto de la obra del puente de paso peatonal instalado en la calle barranca de los ángeles en la cabecera municipal de Calimaya

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

En relación al inciso e, en caso de que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, no se haya localizado la información solicitada, será necesario emitir acuerdo de inexistencia correspondiente.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
(rica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
)(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2020.
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DECIMA SEGUNDA.- CAMPAMENTOS Y BODEGAS. En caso de que sea necesaria la instalacion de
campamentos, oficinas, bodegas o polvorines, “EL CONTRATISTA" se obliga a que las construcciones locales que
realice sean los adecuados que aseguren condiciones razonables de comodidad, seguridad @ higiene durante la
ejecucion de “LA OBRA”, obligdndose a establecer y observar las medidas necesarias para el mantenimiento y el
orden de las instalaciones, teniendo estrictamente prohibido que las redes de drenaje de los edificios que construya,
descarguen en sitios o en forma inconveniente con relacién a otros campamentos o lugares habitados que puedan f
motivar la contaminacion del agua de la zona. /

Dichas instalaciones seran en todo caso a cargo de “EL CONTRATISTA" [
DECIMA TERCERA.- DE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES. “EL CONTRATISTA" se obliga con ':EL\//v .
MUNICIPIO” a que los materiales y equipo que utilice o instale en “LA OBRA" materia del presente contrato,
cumplan con las normas de calidad y cantidad establecidas en los Anexos al presente instrumento, sujetandose en /]
todo momento a la reglamentacion que en materia de; construccion, seguridad, uso de via publica, proteccion |
ecoldgica y de medio ambiente rijan en el ambito Federal, Estatal o Municipal, asi como a obtener los penms:/"
necesarios para la ejecucion de “LA OBRA”, tales como los de construccién, derecho de via, cruces con vias.

ferrocarril o carreteras federales y/o estatales con lineas de comunicacién, transmisién o de cualquier propiedad L
privada, el retiro o acondicionamiento de instalaciones elécﬁcas que constituya obstaculos para el desarrollo de los

<

trabajos, las manifestaciones, licencias, autorizaciones o permisos que sean requeridos en materia ambiental =

-

Por lo anterior, “EL CONTRATISTA" sera el (nico responsable por las sanciones; responsabilidades y los dafios y /
perjuicios que resultaren por su inobservancia o fallas de medidas de seguridad, adecuaciones o negligencia de su | /
parte, se lleguen a causar en “EL MUNICIPIO" o tercefos, sujetandose a}}isancionas por responsabilidad civil, /

penal, laboral, o cualquiera otra que resultare.

DECIMA CUARTA.- CESION DE DERECHOS. Los derechos y obligaciones que se deriven del presente o :
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atenci6n al drea competente para atender su requerimiento

Por lo que respecta a: “Solicito el contrato por el cual se realizé la obra "pavimentacion con concreto hidraulico
de la Carretera Calimaya - San Andrés" en la pasada administracién en la cual era presidente Armando Levi Torres
Aranguren; también solicito el expediente técnico, las facturas y el acta de entrega-recepcion de dicha obra; también
solicito me sea entregado el contrato, expediente técnico y facturas respecto al puente de paso peatonal instalado en
la calle barranca de los angeles en la cabecera municipal de Calimaya, dicho puente corresponde al periodo en el que
fue presidente Irad Mercado Avila”.

1.1 La Direccién de Obras Publicas, emiti6 su contestacién mediante el oficio
PMC/DOP/107/2020 en los siguientes términos:

e Informo a Usted que se remite copia del contrato de obra publicano. HAC-DOP-

RP/16/16AD “Repavimentacién concreto hidraulico del camino de San Andrés Ocotlan-
Calimaya tramo 0+000 al 0+770, expediente técnico y factura, asimismo le informo que
no hay acta de entrega recepcién de dicha obra, ya que quedé en proceso por un drenaje
externo.
En relacién al puente de paso peatonal de la calle Barranca de los Angeles de esta
cabecera municipal, obra realizada en el periodo del Lic. Irad Mercado Avila, le informo
que después de una blisqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Direccién
no se encontré documentacién relacionada a dicha obra.

Con la seguridad de que la informacién proporcionada cumplird cabalmente su
cometido y sin otro asunto en lo particular, nos reiteramos las apreciables consideraciones de
Usted.
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de “EL CONTRATISTA".

DECIMA OCTAVA.- ENTREGA TOTAL DE OBRAS. “El CONTRATISTA" notificara por escrito a “EL MUNICIPIO" la
terminacion de “LA OBRA™ materia del presente contrato, al que anexar4 la bitacora y los documentos que soporten
dicha conclusién, entre los cuales, debera incluir una relacion de las estimaciones o de gastos aprobados, el monto
ejercido y los créditos existentes a favor o en contra P BT

Una vez recibido el aviso de terminacién, “EL MUNICIPIO" contara con 5 (cinco) dias hébiles para verificar que la
ejecucion y terminacion de “LA OBRA" se haya realizado conforme a las condiciones establecidas en los Anexos |
del presente contrato; si durante la verificacién de los trabajos “EL MUNICIPIO" observa diferencias o |/
irregularidades, tendra 5 (cinco) dias habiles a partir del hallazgo para comunicar por escrito a "EL CONTRATISTA" S5
de dichas irregularidades o diferencias con los Anexos, para que éste realice las correcciones o reparaciones a que \__~"/
haya lugar dentro de los 5 (cinco) dias habiles siguientes a la notificacién, y para el caso de no hacerlo, se

considerara incumplimiento de contrato estando facultado “EL MUNICIPIO” para hacer efectiva de manera inmediata _

la garantia correspondiente.

Al finalizar el periodo de verificacion de “LA OBRA” y, corregidas, en su caso las observaciones, “EL MUNICIPIO”
dentro de los 15 (quince) dias habiles siguientes, realizara su recepcion material, levantando el acta de entrega-recepcion
correspondiente, misma que quedara formalizada hasta su suscripcion, momento a partir del cual, quedara el objeto del
contrato bajo responsabilidad de “EL MUNICIPIO”, salvo lo dispuesto y acordado en la clausula décimo sexta incisoc)
del presente contrato. | %

| 7
DECIMA NOVENA.- DEL FINIQUITO. Recibida “LA OBRA” por ‘EL MUNICIPIO™ qentm de los 30 (treinta) dias habiles
siguientes citara a “EL. CONTRATISTA" indicandole el dia, ’ugar y hora en que se lievara al cabo el finiquito, mismo que”
tendra por objeto precisar los saldos a favor y en contra que resulten para r:ada}qna de “LAS PARTES"', describiendo el /
concepto general que les dio origen y el saldo resultante; scéndo obligacion de “EL CONTRATISTA” comparecer el diay/
hora sefialados, y para el caso de no hacerlo, “EL. MUNICIrIO' estara facultado para elaborar el finiquito en el tiempo y)
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1.1 La Direccién de Obras Publicas, emiti6 su contestacién mediante el oficio
PMC/DOP/107/2020 en los siguientes términos:

Informo a Usted que se remite copia del contrato de obra publicano. HAC-DOP-
RP/16/16AD “Repavimentacion concreto hidraulico del camino de San Andrés Ocotlan-
Calimaya tramo 0+000 al 0+770, expediente técnico y factura, asimismo le informo que
no hay acta de entrega recepcién de dicha obra, ya que quedd en proceso por un drenaje
externo.

En relacién al puente de paso peatonal de la calle Barranca de los Angeles de esta
cabecera municipal, obra realizada en el periodo del Lic. Irad Mercado Avila, le informo
que después de una bisqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Direccién
no se encontré documentacién relacionada a dicha obra.

Con la seguridad de que la informacién proporcionada cumplird cabalmente su
cometido y sin otro asunto en lo particular, nos reiteramos las apreciables consideraciones de
Usted.

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA DE CALIMAYA.

| .
Jardin Enrique Carneado No 1, Col. Centro Calimaya, Estado de México. C.P. 52200
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"MODIFICAGION DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE CALIMAYA

laregion V de Policia Estatal, aunado a ello la Direccion de Proteccién Civil la

cual realiza actividades de auxilio y apoyo.

Estando identificadas las zonas de riesgo en el territorio permite tener programas
de auxilio particulares dependiendo de sus caracteristicas y evitando el incremento
de construcciones e esas zonas previendo desastres mayores.

ORDENADA: El tener establecidos los usos de suelo dependiendo de las
caracteristicas de cada localidad permite concretar una imagen urbana, evitando
la incompatibilidad en las mezclas de usos e suelo.

Paralelo a ello el definir los coeficientes de ocupacion y utilizacion del suelo
permite tener una vision clara de cuanto y que calidad de servicio se debe de dotar
ala poblacion.

ECONOMICA: Concretar Ia actividad de produccion de materiales para la
construccién en la Cabecera Municipal, tecnificacion y comercializacién de maiz
cacahuazintle en Santa Maria Nativitas, asf como la maquia de textiles en San
Andrés Ocotidn y el promover sitios adecuados para su instalacion, puede ser una

prioridad para la consolidacion, por lo que contando con estos detonadores, el
‘municipio podria tener suficientes fuentes de empleo.

De acuerdo a estas caracteristicas, la imagen-objetivo que se espera para el
municipio es Ia siguiente:

‘Cuadro #1. Dofincion dola imagon - Obiotivo Municipal.

11:372.m.
16/10/2020
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